
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. No. 252904003002-2021-00376 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Se pone en conocimiento de la parte actora la anterior comunicación allegada por 
parte de la Institución educativa Normal Superior de Pasca Cundinamarca por la que 
se informa que del oficio que comunicó la medida cautelar se corrió traslado a la 
Secretaría de Educación de Cundinamarca. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


